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Ayuntamientos, en la forma que previe-

ne el mencionado Reglamento.

Madrid, 16 de Julio de 1917.—El Di

rector general, Martínez Acaoio.

(cGacetae 18 Julio 1917).

AYUNTAMIENTO

CÓRDOBA.—Núm. 2.781

ig Extracto de los acuerdos adoptados por
dicha Excma. Corporación en las se.
eiones celebradas durante el mes de
Abril de 1917.

Sesión ordinrria del dis 2

Presidencia del Ilmo. Sr. D. Sa:vador

Muñoz Pérez, Alcaide de esta capital.
Leida y aprobada el acta de /a sesión

anterior respectiva al 25 de Marzo últi•

de 20 de Marzo último, referente ä aaun•

tos administrativos.
Aunerizer la prosecución de las obras

e 
de restauración de la Puerta del Neote
en el año que transcurre.

• Autorizar ä don Antonio Cuevas, para

abrir un claro de puerta y otro de balcón

en la fachada de la casa número 1 drapli

•cado de la calle Fernández Ruano; ti don

Antonio Fernández Medina, para abrir

cuatro huecos en el muro de cerramiento

que prolonga la fachada de :;ea casa nú-
mero 16, Plaza de Colón; á don José Ca.

flete del Rosal, para construir des naves

con destino á almacenes en el solar de su
propiedad de la calle Reyes Católicos y á

don José Domínguez González, para in-
corporar 4 la cloaca general las servidum-
bres de la casa .número 2, calle de Juan
Rufo.

Declarar suficientemente demostrada la
pobreza de José Moral Rodríguez y de

Primo Segundo Mir, padres de los solda-

doslolé Moral Garcia y Jnen Más Vega,
del reemplazo de 1915.

Facultar al Arquitecto Molar para que
di9onge e/ erup lazamieuto del andaMio
necesario para la reparación del reloj es-
tableci 4 o en la Plan del Salvadór.

Y por último, aprobar varias. ' cuentas
de servicios adroinist (evo& favorable-

mente informedas por .as Comisiones res-
pectivas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia de! Ilmo. Sr. D. Salvador

Muñoz Pérez Alcalde de esta capital.
Leida y aprobada el acta de la-sesión

anterior respectiva al dos del que rige,

así como la negativa del 7 del mismo, el
Excmo. Ayuntamiento acordó:

Conferir un expresivo voto de gracia

á Ion Comisionados de este Mnnicipio, de
la Cimera de Comercio, Fede ración g r e-
mial y Unión Mercantil, que marcharon
ä Madrid g gestionar asuntos de Interés
para Córdoba, haciendo aquel homenaje
extensivo á /os repreeentantea en Cortes
que acompañaron y auxiliaron á &choto
delegados.

Designar la forma en que deben traer-
se á Cabildo los antecedentes que existan
sobre la venta de bienes propios, cuyo
importe no haya sido entregado por el
Estado, i fin de adoptar en su virtud e/
acuerdo que corresponda.

Llevar fi cabo la fundación de un Mcr-
seo histórico municipal sobre lee bailes
iniciades por el Archivero bibliotecario
de este Ayuntamiento.

Las lave, ,:zrzlenek an.aulcoid que ce manden putii.,atr en U.11 Boestko3 wrelabos tte buz! 	 Ç.eé,ii.b a! ciepolAico zeregltivo, por cuya f-D,erteCte ea palmeen el Teetediteeee de ieri zee9cionadoa .geei6dicoo

(01-dezee 	 de 	 :at de Octubre de 04.1)
rreltest 3ecretirioe cuidarán, bt)o al; aohn 	 -att. eeneonnebincled, da cocee/erra .	Mineerue de eliteezelereeeneelcee para an enano/dermis/16n; retii

beri verlfiCaree al thvo de cada año.
ADVERTENC!A.--ç ,onforrne . con !!ei cond)elkimci& pUesj0 que ha s 'atilde de bast-.4 para le su-basta, 1 ,1,:e 	 !neerterá n 1nCw, ed!cto 6 areuhCloque -eee, 6 insiancla de parte aln que EibOrtieftIreteresadde e! importa de su pubilcacIdn 6 pe.-roseke7i, ti pa ,,59, rozón do 25 : céntimos de e-etper 	 6 parte de ella, u 141 vente de nci.ztíeltoa á 40 cénfirnoa de peseta.

; Yebra, dele: de Huesca, y las de Bretón

! y Velifia de Sen &débito, de l a de Soria
?egtela de- (»te* a KlI gtrai 	 ca Secretariasd 	 üyes 	 correspon e, según

5.1, el Rev Don Ae3oneo XII/ (que i Regaernento, un haber anual de 500 pe-
Die vende), S. M. la REint Dofia Vic 	 setas.
h Seeni *• Y SS. A :'%-• RR, l Princi- ¡ 	 La de San Cebrián de Mezote, de la de
e de Adulan 6 Inti;,ntee continúan aie .¡i Valladolid, dotada con el haber zonal de2fedad en so Inportante peina.

11Dtigerl beneficio dicárutart las demás. 
1750 pesetas.

nona de la Augusta leerdiierailia. 	 Í 	 La de Puebla del Salvador, de la de

(eGacetae 19 Julio 1917.) 4 Cuenca, y la de Cintadilla de la de Lé

Irida, dotada con ei haber anual de 950

pesetas,

1	 Esta Dirección General ha acordado1
i anunciar los concursos, por término de

1 treinta días hábiles, conforme previene el
e

AL X11.2.22.42t1C2) 	
articulo 2.° del Reglamento orgánico del

Eidie I.' del próximo mes de Agosto ' Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento

!era lagar ea las Cajae de Recluta de 

I
de 23 de Agosto de 1916, durante cuyo

'%l 'enviada, el ingre 	 de los mozos plazo, los aspirantes que las soliciten po-mo 	 !
itliclual reemplazo y de los anteriores i

i drin presentar sus instencies en dichos

olindo l en el corriente año soldados 6 i
aeep taado is del servicio en filas. 	 i

4

IM quo se publica en este Buen& Oer.
Y

tlea cumplimiento de lo prevenido en
ItlIctile 193 de la ley de Reclutamiento.

1-3,Mle , Y li fin de que lo antedicho Ile-
ii!icoaocirnien t o de los interesad"'

rdoba 19 de Julio de 1917.—El Go
-'rtnor, Luis Fernández Ramos.

mo, as( como la negativa del' 81 del mía-

ano, ti Excmo. Ayuntannientä acordó:

Hacer constar en actas el disgusto que

experimenta la Corporación por e/ óbito

de doña Encarnación Enriquez y Enri-

que, viuda de Guevara, tia carnal del se-

ñor Concejal don Manuel Enríquez Ba-

rrios y designar una comisión de seficee

Concejales que pase á dar el pésame filate'

distinguida familia de la finada.

Aprobar un dictamen de he comisi6d

especiar designada para ei eatudio de la

la moción que presentó el aeñor Concejal

don Eloy Vaquero Cantillo en la sesión.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.
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e
administrativos favorablemente informa-

das por las comisiones respectivas.

í1 Aprobar un decreto de la Alcaldía

nombrando á don Federico Ruiz para

ocupar la plaza de jardinero mayor piale-

: tico creada en el presupuesto del corriera-

! te =fío.

Con lo que terminó la sesión.

4

/,
;t
1

uu decreto de la Alcaldía

concediendo inhumación gratuita en la i

aepuitura temporal de adultos núm. 268, !

cuadro de San Acisclo, al cadáver de Jo-

sé Zamora Núñez, cuyo individuo desem- i

1
peñó más de diez arios el destino de

guardia municipal, 	 í

Autorizar la distribución de fondoa i

formulada por la Alcaldía para satisfacer 1

las obligaciones del presupuesto que rige I;

en el presente mes.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del Iltmo. Sr. D. Salvador

Muñoz Pérez, Alcaide de esta capital.

Leida y aprobada el acta de la seaión

anterior respectiva al 16 del que rige aaí

mo la negativa de 21 del mismo, el ex-

celentísimo Ayuntamiento acordó:

Ofrecer su cooperación que decida en

toda clase de gestiones encaminadas 1

salvar los obstáculos con que se tropieza

para la continuación de las obras del pan-

tano del Guadalmellato; quo por la co-

misión de Fomento se estudie la forma

en que el Municipio pueda solicitar que

se le considere como regente; hacer cons-

tar en actas la complacencia que ha pro-

ducido al Concejo la designación del se.

fi« Duque de Almodovar del Valle para

desempeñar el Ministerio de Fomento y

que se dirija 1 éste un expresivo mensaje

de felicitación; que se solicite de dicho

señor Mizistro la mayor actividad en /a

resolución de todos los asuntos de inte•

ris para Córdoba, llamándole la atención

sobre la cantidad insignificante destina-

Autorizar á doa Alfonso Marín para

recoger las aguas, construir un sotabanco

y convertir un claro de ventana en puer-

ta en la fachada de tu casa núm. 28 calle

Pedro López esquina á la de Gutiérrez de

los Rios; a don Rafael Domínguez Gon-

zález, para arista, oir un claro de puerta

por otro de ventana en su casa núm. 10

calle Juan Rufo, y á don Rafael Alvarez

Rios para convertir en ventana un claro

de pueata en la casa núm. 10 calle Lope

de Hoces.

Aprobar

Aprobar varias cuentas de servicios

administrativos favorablemente informa-

das por las Comisiones respectivas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinar'a del día 16
1

Presidencia del Sr. E). Francisco San -
telilla Natera, teniente primero y Alcal-

de interino por ausencia accidental del I

propietario.

barrio de Trascastillo.
Autorizar la adquisición de prendas de

a
Leida y aprobada el acta de la sesión I

anterior respectiva al 9 del que rige, así da para reparación de carreteras.

como la negativa del 14 del mismo, el i 	 Hacer constar en actas el disgusto que

Excmo. Ayuntamiento acordó: 	 experimenta la Corporación por el re-

Aprobar el estudio relativo ä la refor- I ciente óbito de don Antonio Joaquín

ma de alineación de la calle del Caño. 	 I Tienda Argote, ex-teniente de Alcalde y

Autorizar la adquisición de una parte hermano del señor Concejal don Manuel.

de la casa núm. 40 calle del Caño para el I Reducir el alumbrado público en la

ensanche de dicha via y eaneamiento del l proporción indicada por la comisión de

; Fomento, para dejar sal cumplidos¡ el

Real decreto de 19 de Tulio del año últi-

Aprobar un decreto de la Alcaldía

mitiendo 1 don Bartolomé Muñoz, la

nuncia del cargo de cobrador de la Sec-

ción de impuestos y nombrando erIsp

reemplazo ä don Manuel Zaragoza del

Valle.

Adquirir50 ejemplares de la triadas-

ción de una crónica árabe sobre el cala

fato cordobés, de la que es autor el cate-

drático de la Universidad Central, don

Mariano Gaspar Ramiro.

Con lo que terminó la sesión del mes

de Abril.

Aprobado el anterior extracto por el

Excmo. Ayuntamiento en sesión pública

celebrada el 2 del que rige.

Córdoba 13 de Julio de 1917.—El Se-

cretario, José Carretero.—V.° B.°: El A!-

calde, José Carrillo Pérez.

FERNAN NUÑEZ.—Núm. 2.805

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Corporación municipal durante el
mea de Junio de 1917, que ferma el Se-
cretario que suecribe, en cumplimiento
1 lo que dispone el art. 109 de la ley
Municipal vigente.

Sesión del día 2

Presidencia del señor Alcalde don Jo-

ad-

re•

4
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vestir con destino al Cuerpo de barren- mo y Ini apremiantes requerimientos de

	

; 	 aderos municipales. la Superioridd.

	

Autorizar á don Basilio González para 1
	 Aprobar en principio el proyecto re

	

abrir treu claros da ventana en el maro 	

•

lativo á la regularización de una parte del
e,

de cerramiento de su casa núm. 52 calle camino de Almodovar desde su entrada'
1

R:ey A rnanzor; a don Pedro Cárdenas por la huerta de Cardose.

para ampliar l3 di asensiones de dos hue- Prestar el concurso del Municipio 31

e
coa de ventana en le

	

	 proyecto que tiene dn Diego Serranofachada de su casa ;
núm. 3 calle Imägenero ä den Agustín Rodriguez de urbanización de los terre-'

Sánchez Rael para abrir una
.
 puerta ce- nos de las huertas de su propiedad nom-

e 	 , aa
chera y un claro de balcón en la fachada br das ahajar' Naranjueloa, «Cebo.

de la casa núm. 2 calle Bracito Laportilta Itera) aoaGranclea y que por las comi-

doña Doloree Baena Zamora para aiones respectivao se estudien las apropo-
á 	 - 	 t

convertir en balconea de huecos de ven- si:asila/leo/que:. abre el mimo) asunto Jai.
•tina y renovar lana armadura en 'a casa cie on en ette tlabildo ¡os señores Enri-

,
número 2, calle Jurado Aguilar. 	 quez Barrios y Vaquero Cantillo,

	

Autorizar la adquisición de uniformes 	 Conceder bragueros -á siete vecinos

man indisp naables pera ;1 servicio de sedo mes de Febrero.

riegus en le forma y extensión neceas 	 Nombrar practicante meritorio sin

: sueldo en la Caza de Socorro a den José

Aprobar varias cuentan .4e servicios Santiago Casado.

Conferir el cargo de practicante super. ! del, para convertir en puerta de

numerario sin sueldo de la Beneficencia  cimientode la asmientocuna 

número 
8, allclaro de la {

municipal á don José Gonzalez Laque,

d	 Geáen:,

gohrea

Designar 1 don José Herrera Ruiz para á don Antonio Estevez Pérez, pa ra refur.

el cargo de practicante sin aneldo de la ; mar dos claros de ventana en la fachada

Beneficencia municipal con destino 1 la f. de en casa número 17 doplieadc ; ealkiuo
asistencia domiciliaria. 	 Juan Rufo y á don Rafael Mesa del Ríe,

	

Introducir algunas variantes en los con- 	 como representante de don Rafael Gen-

tratos de arrendamiento de los arbitrios zález Madrid, para ampliar les dirnensie.

municipales sobre artículos de perfume- , ¡sea de la puerta existente en la fachada

ría y tocador á bese de alcohol y sobre de la casa número 12, ca le Pasee

introducción de carnes de cerdo, 	 Gran Capitán.

Autorizar á don José Osuna Junquera, , 	 Aprobar varias cuentas de s ervicios ad.
como representante de los señores Mercé miniatrativos favorablemente inforrnsdai

Armet S. en C., para reconstruir las por las comis:ones respectivas,

casas números 20 y 22 calle Fernando

Colón.

Aprobar varias cuentas de servicios

administrativos favorablemente informo-

das por las comisiones respectivas.

Con lo que terminó la mojón.

Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del lamo. Sr, D. Salvador

Muñoz Pérez, Alcalde de esta capital.

Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior respectiva al 23 del que rige así

como la negativa de 28 del mismo, el ex-

celentísimo Ayuntamiento acordó:

Designar una comisión de eeäures Con-

cejales para acompañar 4 la representa-

ción del Sindicato de regentes en su viaje

á Madrid para gestionar la continuación

de las obras del Pantano del Guadalme-

Hato.
Hacer constar en actas el sentimiento

que experimenta la Corporación por el

óbito del señor don Rodolfo del Castillo

y designar una comisión que pase á dar

el pésame al señor Concejal don Antonio

Alarcón López, pariente del finado.

Quedar enterado de un oficio del señor

Gobernador civil de la provincia, trans-

cribiendo un telegrama del Sr. Mieistre-ge Fernández Alvarez.
de la Gobernación, en el que se ordena 	 se acordó:

la supresión completa de la mita.: del 	 Aprobar el acta de la anterior.

Aprobar también el extracto de los

ducidos or consumo de carbón; aprobar

alumbrado de gas y de electricidad pro-

laa determinaciones del señor Alcalde, o último,
acuerdos edoptados en el mes de Mayo

imp l antan 	 la modificación par decrete Autorizar al señor Alcalde para que

del día 27, en que se recibió dicho oficio realice los

pagos ny que por ¡a comisión de Fomente, ase eh el mes delaaecencae:ladrainos y 

olalig

do 

porbr: ioetonrins.

resuelva la forma en que puede darse ., vertidos los verificados en el anterior.
•

cumplimiento ä 	 disipmicie'nes de; G °- 	 Aprobar el es:ado de dietribución de

cis-

aza-

par-

sus

ato.

a16

José

fl
,

par •

ada
cea-

ecti•
las.

del

pbierno con , e1 menor perjuicio posible ' fondos ara el mes actual.

Der 	 as comunic a• pura el público. 	
r ..

	

Anticipar luz centidades precisas parada 	
cumplimiento á l,

; reparad- ifa calderee 198 cables, y los tornos 
nes y eircuieree insertas en loa aBa

	

1 	 ji--*

i

¡tea oficiales) de esta provincial en su i

que -existen ea el Matadero público, para a te' dispaaitiva y que sean archivados
descontar despu 	 ejemplares en el de este Ayuntara iebsu importe de lo que V

el señor Herriero tiene , que percibir del Sesión ordinaria supletoria a lade! di

para los individuos del cuerpo de man- 	 pobres de esta capital para el tratamien- , Municipio, y que cuando el material esté i Presidencia del señor Alcaide don

guaros, jardineros y peones camineros ,' to de las hernias que prideceno 	 en condiciones se levante un acta que fir-ll 	 Fernanclez Aiva' rez.: 	 ›.a

7 	 Aprobar el extracto de los acuerdos , ma el actual arrendatario señor Ademe, ¡municipales, 	 Se acordó:

	Padultar al Arquitecto tituaar para que , adoptados por el Excmo. Ayuntamiento ! en condiciones que queden- garentidos los 1, 	 Aprobar el acta de la anterior.

adquiera cuatro mangueras que se esti- , en las sesiones celebradas durante el pa- i dereches del Municipio. 	 i 	 Que se abonen 2.100 pesetas por

Incluir en el padrón de Vecinos rle esta tes iguales ä loa aeñores don Ferno

'c pita/ á. don Francisco Martínez Lacre% ; Baena Romero, dan Félix Alva rez C

y co familia. 	 ta y don Francisco Losada Enrique,

Autorizar á don Antonio B jan° San- picos y ferrascéulicoa titular es ree
í'

:..e1te1 1 caen'

o ejercicios a

lados primer

Sil de residen
IsBeeeúcene

Que se alean

usdecorludo

/, soda Yual

susos antert

Que se libre,

san adeudarle

g Perlera del I

=jcit g loe bien

Dar 
00Mplin
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be S OS ejemp

»lenta.

Fernán NäfiE

ferrando Toro

El precedent
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bel día 16 del

Fernán Nadie

lerendo inter

l.°B,°: El Ala

ZUHER

Extracto de la
esta Corpora
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,:eión del día 2

Bija la preai

iao losé Jimén

lenignientes:
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Da cumplir]

'.!!05 eBoletine
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II zu actual, a
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De e lectura
ilerventor de

ea-cedente, qu
le de propios

:orlan del E
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.nedado vacant
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Se!

No /ovo efe
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20 DE JULIO DE 1917 	 3

eatable.
la facha.

longora,
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lo por el
n pública

.—EI Se.
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2.805

adore por
urante el
ma el Se•
plieniento
e la ley

e don jo.

o de los

de Mayo

para que
digatorios

er bien in.

tenor.

?ación de

annicacic•

; ( 3dd:-

en su alre-
vados 50

etaadeato.

del dia 16

e don José

or.
8 p01. par .

Feraauda

arez Cu"'

Lriqu e , 106*

1 respecti"

nn•••

/
emte a cuenta de In que ae le ad 	

!
e uda ' de 12 peseta; para la banda de música 1 'Aprobar el acta de la anterior. 	 1 	 Zuheros 2 de Julio de 1917.—El Sea

ejercicio. anteriores por sus haberes á i per su asistencia al Santo Entierre y 6 	 Dar cumplimiento á las disposiciones cretario, Francisco Zafra.
1 naimeros, y á este último por ra- peaetes, por gastos de cera para dicho de los (Boletines oficiales».!el dc3
 
r 	 1 	 El precedente extracto ha sido apro-

ihd
e residen 	 ncia y medicinas facilitadas ; acto, terminando la sesión. 	 1	 Aprobar la cuenta vendida por Anta- badea por el Ayuntamiento e sesión de

	

Sesión del día 14 	 nio Ubeda Caiiete, de 18 pesetas, por jor- 9 del actual.ik Beneficenc ia municie al. 	 l
1	 1

Q°18e Se abone igusemente lo que se es- 	 No tuvo efecto por falta de asistencia i nales de hombres y caballeríaa para arre- Zuheros 12 de julio de. 1917.—El Al-

dadA adalid° á la matrona do 	 de número legal.ña Francia . 	1 glar el camino del ?riente, terminando la calde, José Jiménez. --El Secretario, Fa-l 	 *j 
1 eeeión.

I io Yuste, que ejerció como t tular Sesión
 ,

ridfldcisco Zafra.

;
i 	 ael día 13, supletoria de la ante-

i 	e iaaos anteriores.
J

flor.

1e se libren las 1.500 peseta que se
Bajo la misma preaidencia, se tomaron Depositaria de fondos municipales de Santa -Eufemiaate adeuda ndo por la coriapra de la ca-'

1 los acta rdos siguientes:
e panera del Pósito, para que pase dicha j

Aprobar el acta de la anterior: 	 , 	 (Provincia de Córdoba)
ica i Ioi bienes del Municipio. ¡ Dar cumplimiento á las disposiciones 	 Segundo trimestre de . 1917 	 N6m. 2.782rer ou Teplicniento á las comunicucio- T

j de loe (Boletines oficiales»,
1 	 CUENTA del segundo trimestre del ario de 1917, que rinde el Depositario quea a rculares insertas en los <Bolee- !ei y	 i 	 Nombrar comisionado para que repre- suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

et, damas» de la provincia, archivan- g
sente la Corporación en el acto del juicio ä saber:

me sus ejemplares en el de este Aguad ! 	 Primera parte.—Cuenta de Caja!, de excenciones de los mozos de este pue-
»lente. I blo ante la Comisión mixta, al Secretario 	 Pesetas.

Fernán Núñez 1.° *
de Julio de 1917.— 

del Ayuntamiento haciendo constar no Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 	 79 49
l

fresado  Torres.
comparecer el Regidor sindico, y que- Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 	 5.116 72 .i

El precedente extracto ha sido apro- i
/ dando encargado de la Secretaría en los 	 CARGO 	

yidD por la Corporación en la sesión or- 1
días que falte, el oficial primero de la Se-

baria en segunda convocatoria celebra- 	 Data por pagos verificados en igual trimestre 	1 cretarfa den Manuel Padilla.;hiel dla 16 del actual. 	 *
Dar conocimiento al seor Alcalde que; 	Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 72 67ri 

Fernán Nufiez 17 Julio de 1917.—El f
1 

dende el día 23, tenía que ausentarse por
:tcrettr io interino, Mariano de Pineda.—

a°13,': El Alcade, Juan Gómez. 	
1 cuatro ellas, y que en dicho tiempo que- Segunda parte.—Cuenta por conceptoo.

i darí a encargado de la Alcaldía el primer

: Teniente de Alcalde. 	 del triSmaledsotre an- Operaciones 	 TOTALZUHEROS.—Nfina. 2.743
s 	 de las operacio.tenor por 	 realizadashelado de los acuerdos tornados per 1 	 Señalar la hora de las nueve de la no- 	 operaciones 	 nes hasta

tila Corporación, durante el mea de ; che para la celebración de lee sesiones 	 realizadas. 	 en este trimestre este trimestre.

! 	 _

ión del día 2, en segunda convocatoria 	 Aprobar la cuenta rendida por el apa-

Abril del ario actual. Pesetas. 	
__

1 en esta época del ario.
1 	 INGRESOS 	

Pesetas. 	 Pesetas.
0,l 	 i

/ 	 1
	2.217 12 	 4.434 26lijo la presidencia del señor Alcalde derado en Córdoba, correspondiente al 1 	

1 Propios 	 	 2.217 14
'

	

155 	 155
e1036 Jiménez, se tomaron los acuer- primer trimestre del año actual. 	 1 	

2 Montes 	
3 Impuestos 	 	 877 	 > 	 877;

/ 	
1 

:oniguientea: 	 .t 	 Que se felicite por la Alcaldía al se 	 Instrucción pública 	 	 »rior 	
4 Beneficencia.... 	 » 	 e 	 »

Aprobar el acta de la enteriar. 	 1 Presidente del Congreso y i don Niceto 	 6 Corrección pública 	
5 	 '

»
'
» '

Dar cumplimiento ä las disposiciones , Alcalá Zamora, por aus recientes decla- 	
1.739

l 	
7 Extraordinarios.. 	 	 » 	 e »

. 	 r 	 8 Resultas. 	 	 509 30 	 2 .248 30,lt los <Boletines oficialeaa. 	 • raciones en pr6 de la neutralidad de Es- 1 	 9 Recursos legales para cubrir el dé-
* 	 ficit 	 	 931 45 	 1.005 58Aprobar ia distribución de fondos para ; paria en la guerra actual, terminando la° 

10 Reintegros.den actual, ast como los pagos verifi- i sesión,
dos en el mes anterior. 	 1 	 Sesión del día 21 	 i 	 Cargos. 	 	 4.534 87 	 5:116 72 	 9.651 59

1Dir lectura a una comunicación del
No tuvo efecto por falta de número ! 	 PAGOS

interventor de Hacienda, relativa á loa 1 	1 Gaa os deI Ayuntamiento 	 	 1.605 14 	 1.154 99 	 2.766 13lega/.
2 Policía de Seguridad. 	 	 a 	

»
II:dental, que existan de venta de bie-

I 	 3 Policía urbana y rural 	 	 205	 204 	 409Pide propios para 
la formalización de Sesión del die 23, supletoria de la ante-

iti«. 	 I 4 Instrucción pública 	 	 309 96 	 264 96 	 574 92
débitos del Estado, tanta á. tavor como 99 60

6 Obras públiCaa 	 	 100t: contra. 	
Bajo la presidencia del primer Teniente 	

Beneficencie. 	 	 99 6e
1.

5 	 ' 	 '
100

a 	 ,Alcalde don Antonio Tioaénez y con 23i9- 	 7 Correccin pública._ 	 	 » 	 a
Dar cuenta 4 la presidencia de haber e 	 8 Montea 	 	 9Ctetuda del Secretario accidental, se toma-
ardado vacante en fin de enea, el cargo 	

i 	 222 48 	 2.586 97
91

2.818091 45
ron los acuerdos siguientes: 	 e 10 Obras de nueva construcción.. .,

;l 	 . 	 1 	 9 Cargas

e Depositario municipal, por renuncia

	

195 62 	
»

t
e;

rioi". 	 11 Imprevietos 	 	 140

	

1.882 80	 426 40 	
335 62

kl que lo desempeñaba, nombrándose 	
Aprobar el acta de la ante 	

2.309 20i 12 Resultas. 	
Dar cumplimiento los «Boletines oft

melle puesto a don Antonio Fernan- 	
ä 	 • 

i: , , 	 e 	 Data._ ....... 1 d ,Vt 	 4 . 455 38 .	 5.123 54 	 9.578 92.!zjiaí€nez, terminando la sesión. 	
CliitleS». 	

i

Señalarelo,s días 1 al 10 del próXicao 11
Sesión del día 7 mea de Mayo, como primero y segando

N° lave efecto flor fa'ra de número 	 periedee voluniariott para ei cobro del
Itm

sedando trimestre de Consumoe.
or: del día 9, sun l etnri. ' de le ante- Abonar 5 pesetas de aocorro al vecino

hie 
la misma Dresidencia, sé tomaron • Toribio Alealii Poyato; pera que pueda

uerdos siguientes: 	 . 
atender ä la enfermedad de im esposa,

al a

probar 	 ..
 daea 'a pobreza de és os, terminando la

el acta de ha anterior. A

Dar oucup n irniento ii iss disposiciones 	
seaión,

D% e Boletines eficielea».
A

' PrQbar el extraer() de los acuerdos
liz

'd°3 P or la Corporación ea el trimes'

N
ante rior para su
lut.

5.196 21

5.123 54

1.937 03

remisión el BOLETIN '

\Plicar 	 imn revistos la gratificación •

Sesión del 28

Sin efecto por falta de número legal.

Sesión del 30, supletoria de la anterior.

Bajo la presidencia del señor Alcalde

don J sé Jiménez, se tomaron los acuer-

dos siguientee:

La precedente cuenta está, conforme con lo que resulta de los libros de la De.
i positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta

general definitiva del ejercicio.
e En Santa Eufernia e 30 d: Junio de 1917.—E! Deposit...rio, Celedonie Bejarerna.

CONTADURTA DE FONDOS MUNICIPALES

I 	
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos de

los libros que están á nuestro cargo, 

chez.—.i 	 .

En Santa Eufemia ä 1.° de Mayo de 1917.—E' Regidor Interventor, Juan Sin,
El Secretario, Emilio Bejareno.—V.° a': E Alcalde, Antonio Fernrindez

1 	
JUZG.ADOS	 N...nnn 	

tares y agentes de la policía judicial de la
l nación, procedan ä la busca, captura y

	

' RUTE.—Narn. 2.733 	 i conducción ä la prisión preventiva de es-
Don José Ortega y Ruiz, Juez de instrnc- I te partido e disposicióe de este Juzgado,Icaben de este partido. 	 i caso de ser habido, del supuesto autor

1
	 Por el presente edicto, ruego eeencar 	 del disparo de arma de fuego y lesione

li go á todas iaa eutodidadea civiles y mi- I inferidas al vecino de esta sella Diego,i1

Ministerio de Cultura 2024
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i ción de este . Juzgado, con la persona 6

1 personas en cnyo poder se encuentren,

1 si no acrediten su 2g1t.irns4 adquisición.

Dado en Aguilar 5 dieeiocho Jadio de mil
'í• novecientos diez y riete.—Agnetín Ro-

! mero.—El S -edretario, Timeteo Sánalez.
g 	 -

Núm.. 2.671

1 	 Cédula de citación 	 .

: 	 En virtud de lo acordado por el señor

; Juez de instrucción de este partido, en
91 providencia de este fecha, dictad z en el

I
sumario que con el número 82 del año

i actual se instrnye en este Juzgado ü vir-

; tod de haber - sido ocupada una burra de

,-; dudosa procedencia ä Antonio Lerda laiú-
9
i ftez, re cita al testigo que ' se expresa . ä

; coutinuaciale para que dentro del tdidoi••

!. no de diez días y hora de las de audiee-
fi

f.

i
i
t
I
i-

1

Romero Montes, en la madrugada de l

die prinaeio del actual, con ocasión de

rescatar dos caballerías menores de so

propiedad que le habian mido :wat:e:idas;

que es ato, d&gatio y joven, que se sea -

pecha sea un jitano que en uni6n de o:ro

que ca gorra, ambos altos y CO rno de

cuarenta años . de edad; de una jitena de

la misma edad que se dedica á vender

voladores y de otra jitana mes j6ven, es•

taban acampados en la tarde del día trein

ta de Junio ältimo, en una hera del sitio

denominado junquillo, próximo ä esta

villa, lo, cuales llevaban una fett1:31f4 parda,

y desaparecieron del expresado sitio erice

ha noche, dejando abandonado el expre-

eado autor el sodibrero, quc es zi.gso de

ala, y un pañuelo blanco con ramos en-

carnados que ató á las manillas de uno

de lásdanrroa que sustrajo para que no

sonasen.

Dado en Rute á siete de Julio de mil

novecientos diez y siete.—José Ortega.—

El Secretario, Licenciado Rafael Perdis,.

MONTILLA.—Núm. 2.806
Don Manuel Fernández y Lasso de la

Vega, Jaez de primera inatancia de es-
ta dudada 	 • .-

Hagod-nriber: que en este Juzgtdo ae sí •

gue ex finte para juatificer el dominio

favor de Antoniki " Muhz Morales, de

las fincas aiguientes: Seas. ce reas y veinti-

siete centiäreai de olivar en Fuente del

diäre . lindando al ' /4¿stite ' con .,`;,:iirco- que

fué de so hermano Nicolás; al Sur .con
los de herederos de Francisco Espejo; al

Oeste otroa de Antonio Ruiz, y al Este

con los de herederos de don Luis Ruz. Y

otro 'Olivar de veintiseis pies eAneCSbi-

daede siete y cuartillo celemines, 6 sean

treinta y seis áreas y noventa y ocho con-

terees, al sitio did,Tidi rtín c en este-. téidoid

no; lindando al Norte con tierras y oli-

vos de don Guillermo Rivas; al Este con

otra de José Urbano; al Sur con la que

fes6 de so dicho hermano Nicolás, y al
i ; 	 • 	 l

	

Oeste con la servileumte; 	 e pago.
A favor de Francisca Delgado Córdo-

ba: Una suerte de tierra calma de ocho y
medio celemines, 6 sean cuarenta y tres

áreas y treinta y seis centiáreas, sitio de

la Migdalana, en este término; que linda

al Norte con ias de don José Ruz Raigón;

las del Sur á este ' 'señor; -las del Este á

Cristóbal Gomez, y las del Oeste á Feli-

pe Bellido Gornez.

Y á favor de Francisco Guerrero Ca-
bello: Cinco celemines de tierra, 6 sean

veinte y cinco áreas y cincuenta y una

centiáreas, sita en los Barreros, de este

ruedo y término; liudando al Norte con

camino para Huelme; al Oeste y en parte

por el Sur con tierra de Francisco Jime-
nez Laque; también por el Sur con otra

del Guerrero Cabello, y al Este con tie-

rra de Mateo Gomez.
Y cumpliendo lo acordado, se convoca

por medie del presente ä las personas

dijnoradas ä quienes pueda perjudicar las

i Inscripciones de domidio que en preten-

den, pera que dentro riel plazo de ciento

ochenta días, puedan comparecer si qui-

siereu alegar aig6n derecho, ä cuyo efec-

to se expide este . Begurido edicto.
Dedo en Montilla r- treinta de Junio de

. rail rovecientou diez y siete.—Manuel

Fernandez.—El Secretario, Andrés de
i
; Castro.
3
1

CABRA.—NúEn. 2.678

i Don Agustín Aranda García de Castrojuez
; 	 de instrucción de este partido.
I

r
Por virtud del preirente, en nombre de

e S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)

f exhorto y requiero a. tocitts las autorida-

des é individuos de la policía judicial y

; en el mío lee ruego y encargo procedan

I á la - busca y ocopeción de las caballe-

rías que al final se reseñan, hurtadas ä
i Domingo Granados López, la madrugada

1. del día cuatro de los corrientes, en terre-

nos del cortijo nombrado (Pintor», de

' este término; ponidndolas caso de ser ha-

, bidas ä disposición de este Juzgado, con

1 poseedores ilegitimes.
Dado en Cabr á siete de Julio de

a
mil novecientos diez y siete.—Agustin

j Aranda.—El Secretario, Licenciado P. H.

Rafael García,

Señas de las caballerias

Un mulo capón, de tres años, castaño
' oscuro, alzada 1'47, hierro particular

P. S. enlazadas ealga izquierda y el de la

Agrícola Española nalga derecha.

Otro idem, de 'siete arme, alzada 1'39,
- remolino en la parte inferior de los hija.

res, axilas y bragado, hierro confuso nal-
ga derecha y el de la Agrícola Española
en la izquierda.

Xffna india de catorce años, alzada 1'47,

castada oscura, naohina, hierro del Fénix
en la nalga izquierda y en la derecha el

de la Agrícola Española.

Una yegua de siete arios, alzarla 1'51,
castaña encendida, lucere, armiñada Pié

derecho, hierro del Estado nalga izquier-

da y la Agrícola Española en Ja derecha.

Un muleto de tres meses, castaño, al-
zada 1'15, hierro de la Agidcolst Españo-

la nalga izquierda.

Un rucho de boce meses, alzada 1'20,
pardo rayado, igual hierro que los ante-

adores nalga izquierda.

AGUILAR.—Nürn. 2.812

Don Agustín Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de esta ciudad y au par-
tido.

Por el presente, que se insertará en el
BoLand OFICIAL de la provincia, requiero

á todas las autoridades de la nación, para
que practiquen diligencias en la busca y
ocupación de una burra de nueve años,
1'26 centímetros, rucia clara, con cabos
más claros, llamada (Pequeña), desepe•
recida la noche del quince actual, de la

hereni

a llamada de r. Antó, término de Pilen
t te Gl, próxima ä la hacienda San Luis;

nopiéndola caso de ser habida á disposi-

Seis Audiencia, >d'estar declaractón en J

dicha cansa, apercibido que de no croan- a

parecer, les parará el perjuicio que haya
lugar, coa arreglo 	 las prescripciones

legales.

Indiuichao que se cita
Gabriel Cortés Heredia, vecino de Má-

laga, según cédula de empadronamiento

número 78.855.—El Secretario, Timoteo

Sanehez

MONTILLA. —Núm. 2.814

Don Manuel Fernandez y Lamo de la
Vega, juez de instrikción de e ta
dad.
Por el presente, se interesa de todas

las autoridades y agentes de policía judi-

cial, ordenen y practiquen diligencias

para la busca y ocupación de la caba-

llería que al final se reseña, propia del

vecino:detAguilar, Antonio Conde y ji-
menez, extraviada como á he cuatro de
la mañana del día veintiocho de Junio
último, del sitio Las Puentes, en este tér-

mino; poniéndola en su caso á disposi-

ción de este Juzgado, juntamente con las

personas en cuyo poder se encuentre, si

no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Montilla ä dieciocho Julio de

mil novecientoeddiez y siete.—Manciel

Fernandez.—El Secretario, Andrés de
Castro.

cia, comparezca ante ei Juzgado y sta

z

ä contar desde el siguiente en el que tenga,
lugar la -última inaercidn, comparezca ee

la Sala Audiencia de este juzgado, sito

en la calla número cuatro de le calle 
Si.

lazar, de sala ciudad, con el fin de cono.
tituirdo en briaión en .la de este partido.

Al propio tiempo intereao t todas laa
autoridadee, taeto civiles CO1710 militares
y demás individuos de la policía judicial

de /a nación, procedan 1.  la busca y cap.
tara de dicho procesado, y Caso de ser
bido sea puesto á disposición de este jiu.

gado en calitlad de preso procisiontdmen.

te en la prisión de este partido á dalposi-
ción de este Juzgado; pues así lo tenga
acordado en providencia de este día di c-
tada cu las diiig2ncias que se siguen en
-este dicho juzgedo y Secretaría del que
refreade, para cumplir,orden de la Ate

;
diencia provincia/ de C6rdoba, relativa ä
indicada canea.

Dada en Montoro á doce de Julio de mil

novecientos diez y siete.—Eduardo Del-. 	 .:
gado.—El Secretario, Licenciadd José Be.
nitez Lar,.

Sana de la caballería

Un burro pardo, con rodilleras viejas,
rayado, cerrado y con una oreja rasgada.

MONTORO.—Núm. 2.747

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de
instrucción de esta ciudad y ea par-
tido.

Por la presente edicto, que se insertará
en el BoLrrm OFICIAL de esta provincia,
en elide /a de Jaén y eGaceta de Madrid,
se cita, llama y emplaza fi. José Recio
Aguilar, hijo de Rafael y de Angela, de
veinte afama soltero, jornalero, natural de
Santiago de Ca/atrabe y vecino de Cór•
doba, calle Don Rodrigo, número ocien-
to y nuevedprocesado en causa contra él
seguida y otros en este Juzgado per estafa,
para que dentro del término de diez días,

Inapresem

En la imprenta de este perV-

i dieo hay Poderes para clases p-
i'

sivas; Fes do vida; Cargaremes

y

tatnientos

Cartas

inquili . 	 Abri; de 1905y recibos de

de pago para Ayun'

be rnador 7
)

Clase y si
0009 de ed

1

k alzada, 
ai n

C6rdoba 21

Administraran de Justicia

citaciones e eMplazamientos en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarado
rebeldes y de ancerrir en lae demás
responsabilidades legales, de no pi-e.

sentoadae. loa proceaddos que . h. contigua.
cidn se expresan, en el plazo que se
les fija, f contar der-de el día äe la pa.

blicacidn del anuncio en este periódico
oficial y ante el jaez 6 Tribunal que
se sefialaiee les cita, /lama y emplazo
encargándose ad-toriaii has Aotoridadea
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura y conducción
Sia.;quélloe, poniéndolos disposición
de dicho Juez 6 Tribanal, con arreglo
f los adía:ratee 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Manas.

Núm. 2.759

GARABACHE LEÓN, Juan

de unos quince años, ignorándose sus de-

más circunstancias y señas; procesado en

causa por hurto; comparecerá en el tér-

mino de diez días, ante el Juzgado de

instrucción de Córdoba.

hato.
ol•

Imp. «La Opinión", Braulio Laportilla, a
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